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Informe de Gastos del Comité Pro-mejoras 2019 
Enero - Septiembre 

 
El remanente del ejercicio 2018 para 2019 fue de: $1,187,146.05 
Las aportaciones voluntarias hasta septiembre son de: $1,406,292.51 
Total de Ingresos al mes de septiembre 2019 $2,593,438.56 
Compromiso reserva del Gasto por Laboratorio Genómica $427,778.41 
Total Acumulado de Ingresos con el Compromiso Reserva $3,021,216.97 
  
Los Gastos al mes de septiembre 2019 se reparten de la 
siguiente forma: 

 

Servicios de Capacitación $10,000.00 
Asistencia de Est. a Congresos, Conv., Semina., Simpo. $31,866.29 
Mtto. de Inmueble Menor Realizado Entidades/Depende. $43,300.00 
Gastos de Orden Social y Cultural $13,166.00 
Materiales, Accesorios y Suministros Médicos $669.94 
Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio $43,349.41 
Material Eléctrico y Electrónico $11,713.07 
Fibras Sintéticas, Hules, Plásticos/Derivados $594.35 
Productos Químicos Básicos $1,403.60 
Otros Productos Químicos $29,767.92 
Refacciones y Accesorios Menores de Edificios $4,501.33 
Refacciones y Accesorios Me. Eq. Med. y Laboratorio $16,286.40 
Equipo de Cómputo y de Téc. de Información $865.33 
Equipo Médico y de Laboratorio $78,996.00 
Recursos Documentales - Libros $19,999.97 
Arrendamiento de Equipo de Transporte Autobuses $153,120.00 
Arrendamiento de Equipo de Transporte Vehículos $9,860.00 
Instalaciones Varias (Laboratorio Genómica) $427,778.41 
  
Total de Gastos al mes de septiembre 2019 $897,238.02 
Disponibilidad de recursos para ejercer en 2019 $2,123,978.95 

 
 
Anexo 1 
 
Servicios de Capacitación: Gastos autorizados por Comité Pro-mejoras por concepto de 
preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los servidores 
públicos, en territorio nacional o internacional, en cumplimiento del programa anual de 
capacitación que establezca la Universidad. 
Asistencia de Estudiantes a Congresos, Convenciones, Seminarios o Simposios: 
Gastos autorizados por Comité Pro-mejoras por apoyo a estudiantes y profesores que les 
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acompañen para la asistencia a congresos, convenciones, seminarios, simposios y otros 
eventos académicos. 
 
Mantenimiento de Inmueble Menor Realizado por Entidades Académicas y 
Dependencias: Gastos autorizados por Comité Pro-mejoras para conservación y 
mantenimiento de edificios, locales y áreas verdes, propiedad o al servicio de la 
Universidad, a cargo de las entidades académicas y dependencias de la Universidad 
Veracruzana. 
 
Gastos de Orden Social y Cultural: Gastos autorizados por Comité Pro-mejoras para los 
eventos académicos que son solicitados por los estudiantes de la Facultad, o para eventos 
de Acreditación, Reacreditación o en su caso par las festividades de aniversario para la 
misma entidad académica. 
 
Materiales, Accesorios y Suministros Médicos: Gastos autorizados por Comité Pro-
mejoras por adquisición de materiales y suministros médicos que se requieran para uso 
humano o animal, tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, 
espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y prótesis en general.   
 
Materiales, Accesorios y Suministros Laboratorio: Gastos autorizados por Comité Pro-
mejoras para la adquisición de cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 
de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, etc. 
 
Fibras Sintéticas, Hules, Plásticos/Derivados: Gastos autorizados por Comité Pro-
mejoras por adquisición de productos a partir del hule o de resinas plásticas, perfiles, tubos 
y conexiones, productos laminados, placas espumas, envases y contenedores, entre otros 
productos, incluye P.V.C. 
 
Utensilios para Servicios de Alimentación: Gastos autorizados por Comité Pro-mejoras 
por adquisición de utensilios necesarios para proporcionar el servicio de alimentación, como 
lo son los enseres de Laboratorio, máquinas de hacer pastas, etc. 
 
Productos Químicos Básicos: Gastos autorizados por Comité Pro-mejoras por adquisición 
de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, 
propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y 
otras fracciones posteriores. 
 
Otros Productos Químicos: Gastos autorizados por Comité Pro-mejoras para la compra 
de químicos básicos inorgánicos como ácidos, bases y sales orgánicas, cloro, negro de 
humo y el enriquecimiento de materiales radioactivos, anhídridos, alcoholes de uso 
industrial, recarga de extintores, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, etc. 
 
Reacciones y Accesorios Menores de Edificios: Gastos autorizados por Comité Pro-
mejoras por adquisición de instrumental complementario y repuesto de edificios, tales como: 
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candados, cerraduras, pasadores, chapas, llaves, manijas para puertas, herrajes y bisagras, 
etc. 
 
Refacciones y Accesorios Menores de Equipo e Instrumental Médico y de 
Laboratorio: Gastos autorizados por Comité Pro-mejoras por adquisición de refacciones y 
accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 
 
Equipo de Cómputo y de Tecnología de Información: Gastos autorizados por Comité 
Pro-mejoras por adquisición de equipo de cómputo, servidores, periféricos para el 
procesamiento electrónico de datos y para el uso de redes, así como sus refacciones y 
accesorios mayores.  
 
Equipo Médico y de Laboratorio: Gastos autorizados por Comité Pro-mejoras por 
adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, utilizados en unidades sanitarias, 
consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios, auxiliares de las ciencias médicas y 
de investigación científica, tales como: agitador, amalgamador, autoclaves, baño maría, 
baño ultrasónico, bomba de vacío, cámaras de paciente, camillas, cámara de electroforesis, 
cámara térmica, etc. 
 
Recursos Documentales: Gastos autorizados por Comité Pro-mejoras por adquisición de 
libros impresos y digitales, material audiovisual, materiales culturales y artísticos y demás 
materiales para el mismo fin. 
 
Arrendamiento de Equipo de Transporte Autobuses: Gastos autorizados por Comité 
Pro-mejoras (Autobuses de primera, segunda, servicio urbano, etc.), por apoyo económico 
que se otorga a los estudiantes de la Facultad, para el desplazamiento de las prácticas de 
campo o cualquier otra actividad académica que se realiza, el arrendamiento es realizado 
por el Departamento de Servicios Generales de la U.V. 
 
Arrendamiento de Equipo de Transporte Vehículos: Gastos autorizados por Comité Pro-
mejoras (Camionetas Sprinter, Urban, Hiace, etc.), por apoyo económico que se otorga a los 
estudiantes de la Facultad, para el desplazamiento de las prácticas de campo o cualquier 
otra actividad académica que se realiza, el arrendamiento es realizado por el Departamento 
de Servicios Generales de la U.V. 
 
Instalaciones Varias: Gastos autorizados por Comité Pro-mejoras por las instalaciones 
diversas no contempladas en las cuentas anteriores de instalaciones, como lo son 
instalaciones de muebles de acero inoxidable para los laboratorios de la entidades 
académicas. 
 
Nota: El gasto de Instalaciones Varias corresponde al ejercicio presupuestal 2018, como el 
contrato de la prestación de servicios no ha sido finalizado por la Dirección de Proyectos, 
Contrucciones y Mantenimiento de la U.V., el gasto seguirá apareciendo en los presupuestos 
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futuros, hasta que se termine el convenio de garantía y liberen algún remanente en caso de 
ser existente. 
 
 
 

Mtra. Irma Patricia Polanco Medina 
Presidenta del Comité Pro-mejoras 

Mtro. Manuel A. Rodríguez Rivera 
Secretario del Comité Pro-mejoras 

 


